
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y 
DEPORTE ORDEN Registro:

Comunidad de Madrid Unidad administrativa:
ÁREA DE CONTRATACIÓN

Ref.: C-333A/004-20
Exp.: A/SER-004538/2020

Ordende la Consejería de Cultura, Turismo y Deporte, por la que se aprueba la MODIFICACIÓN nº 1del LOTE 1 
del contrato titulado ATENCIÓN AL VISITANTE E INFORMACIÓN Y MEDIACIÓN CULTURAL EN EL CENTRO DE 
ARTE DOS DE MAYO (CA2M), MUSEO CASA NATAL DE CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA Y SALAS 
DE EXPOSICIONES DE ALCALÁ 31, CANAL DE ISABEL II Y ARTE JOVEN (2 LOTES)

              En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad 
con lo que establecen los artículos 190 y 203  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación, concedido 
trámite de audiencia al contratista y emitidos los informes preceptivos,

DISPONGO

Aprobar la  MODIFICACIÓNnº 1 del LOTE 1 del contrato  titulado ATENCIÓN AL VISITANTE E INFORMACIÓN 
Y MEDIACIÓN CULTURAL EN EL CENTRO DE ARTE DOS DE MAYO (CA2M), MUSEO CASA NATAL DE 
CERVANTES, CASA MUSEO LOPE DE VEGA Y SALAS DE EXPOSICIONES DE ALCALÁ 31, CANAL DE ISABEL 
II Y ARTE JOVEN (2 LOTES), que consistirá en  trasvasar 402,5 horas de la Sala de Arte Joven a la Sala de 
exposiciones Alcalá 31, debido al cierre de la primera por una avería y a la importancia de las dos exposiciones en la 
segunda, durante el periodo comprendido desde  el 30 de mayo de 2023 hasta el 12 de noviembre de 2023, y cuya 
ejecución se llevará a cabo por el mismo adjudicatario, UNIUM SERVICIOS AUXILIARES SL, (C.I.F.:  B-72/245.798), 
quien deberá ajustarse a los documentos que la describen.

Las horas trasvasadas a la Sala de exposiciones Alcalá 31 se distribuirán de la siguiente manera:

Persona extra exposición Juan Muñoz

Fechas Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado Domingo Total 
h./semana

10:45 a 
20:45 h

10:45 a 
20:45 h

10:45 a 
20:45 h

10:45 a
20:45 h

10:45 a 
20:45 h

10.45 a 
14.15 h 

Semana del 29 de 
mayo al 4 de junio 0 10 10 10 10 10 3,5 53,5

Semana del 5 al 11 
de junio 0 10 10 10 10 10 3,5 53,5

Semana del 12 al 18 
de junio 0 10 10 10 10 10 3,5 53,5

Semana del 19 al 25 
de junio 0 10 10 10 10 10 3,5 53,5

Semana del 26 de 
junio al 2 de julio 0 10 10 10 10 10 3,5 53,5

Semana del 3 al 9 de 
julio 0 10 10 10 10 10 3,5 53,5

Total 
horas 321 h
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Persona de refuerzo en taquilla de martes a 
viernes laborables durante la exposición de Luis 
Gordillo 

Martes Miércoles Jueves Viernes
Total 
horas 
semana

10:45 a 
14:15 h

10:45 a 
14:15 h

10:45 a 
14:15 h 10:45 a 14:15 h

Semana 25 de septiembre - 1 de octubre 0 3,5 3,5 3,5 10,5
Semana 2 -8 de octubre 3,5 3,5 3,5 3,5 14
Semana 9-15 de octubre 3,5 3,5 0 3,5 10,5
Semana del 16 al 22 de 
octubre 3,5 3,5 3,5 3,5 14

Semana del 23 al 29 de 
octubre 3,5 3,5 3,5 3,5 14

Semana del 30 de octubre al 5 de noviembre 0 3,5 3,5 3,5 10,5
Semana del 6 al 12 de 
noviembre 3,5 0 0 0 3,5

Total 77
Refuerzo inauguración 
Luis Gordillo De 16.15 h a 20.45 h

Martes 26 de septiembre 4,5 h
Total 4,5

Esta modificación no supone variación económica respecto del contrato primitivo. El plazo de ejecución 
tampoco sufrirá variación.

Madrid, a fecha de la firma.
LA CONSEJERA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE EN FUNCIONES

P.D.EL DIRECTOR GENERAL DE PROMOCIÓN CULTURALEN FUNCIONES
Orden 1389/2021, de 16 de noviembre (BOCM 29/11/2021)

Gonzalo Cabrera Martín  




SFD1081
Nota adhesiva
None definida por SFD1081

SFD1081
Nota adhesiva
MigrationNone definida por SFD1081

SFD1081
Nota adhesiva
Unmarked definida por SFD1081
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